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TRANSCRIPCIÓN MAGNETOFÓNICA RESUMIDA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO
MUNICIPAL DE FECHA 12 DE JULIO DE20'17.

En la ciudad de Pedro V¡cente Maldonado, cantón del m¡smo nombre, provincia de P¡chincha, a los doce
dfas del mes de jul¡o del año dos m¡l diecisiete, siendo las qu¡nce horas con d¡ez m¡nutos, se da inicio a
la presente Ses¡ón Ordinar¡a del Leg¡slat¡vo del Gobierno Autónomo Descentral¡zado Municipal del
Cantón Pedro V¡cente Maldonado, pres¡d¡da por el pres¡dida por el Sr. Jhoon Fernando Correa Mendoza,
en su cal¡dad de Alcalde Subrogante; actúa como Secretar¡o General el Ab. Ja¡me Paul Polo Guerrero;
El Señor Alcalde: da le b¡enven¡da a los presentes y d¡spone que por Secretaria se de lectura a la
convocatoria:
El Secretar¡o Gene¡al: Por dispos¡c¡ón de la máx¡me autor¡dad ejecut¡va del cantón, conforme lo
d¡sponen los Arts. 318 y 60 l¡teral c) del Código. Orgán¡co de Organ¡zac¡ón Territor¡al Autonomía y
Descentral¡zac¡ón, y, los Arts. 46 y sigu¡entes de la Ordenanza de Organización y Func¡onamiento del
Conce.io Munic¡pal de Pedro Vicente Maldonado, me perm¡to convocar a Ses¡ón Ord¡nar¡a de Concejo
Municipal, para el dia miércoles 12 de jul¡o de\2017, a partir de las 15H00, en la Sala de Sesiones de la
Mun¡c¡pal¡dad, con la final¡dad de tratar el s¡gu¡ente Orden del Dfa:
1.- Constatación del quórum
2.- lnstalac¡ón de la sesión por parte del Señor Alcalde.
3.- Aprobac¡ón del Orden del Df a.

4.- Conoc¡m¡ento de la Resoluc¡ón Ejecutiva Nro. 120-2017, de 28 de jun¡o de 2017, con la cual se deja
s¡n efecto la Resoluc¡ón de Declaratoria de Ut¡l¡dad Públ¡ca Nro. 141-GADMCPVM-2016 de 9 de
d¡c¡embre de 2016.
5.- Análisis y Aprobactón en segundo y def¡nitivo debate del Proyecto de Reforma a la Ordenanza que
aprueba la Urban¡zación de la Cooperativa de V¡vienda Educadores del San Juan Evangelista, de lnterés
Social Progres¡vo, Segunda Etapa; ub¡cada en el Lote 78A, vfa al Rec¡nto La Celica de esta c¡udad de
Pedro Vicente Maldonado. Prov¡nc¡a de Pich¡ncha.
6.- Análisis y Aprobac¡ón en segundo y defin¡tivo debate del Proyecto de Reforma a Ia Ordenanza que
aprueba la Úrbanización de la Cooperat¡va de Vivienda Educadores del San Juan Evangelista, de lhterés
Social Progresivo, Tercera Etapa, ubicada en la vía a La Cel¡ca de esta ciudad de Pedro Vicente
Maldonado, Provincia de Pichincha.
7.- Clausura de la Ses¡ón.
El S6ñ0r Alcalde: d¡spone que como pr¡mer punto del orden del día se constate el quórum respect¡vo;
El Secretario General: procedemos a constatar quÓrum:

. Concejala Maira Aguilar, presente;

. Concejala N¡nfa Rolas, presente;

. Concejal Carlos Ga¡bor, presente;

. Concejal Javier Jaram¡llo, ausenle;

. Concejal Armando Mena, ptesente;

. Alcalde Subrogante Jhoon Correa, presenle;
Se encuentran presentes cuatro de los cinco Concerales; por tanto señor Alcalde contamos con quórum
para instalar la presente sesión;
El Señor Alcalde: s¡gu¡ente punto del orden del día;
Secretario General: SEGUNoO PUNTO.- 2.- lnstalac¡ón de la ses¡Ón por parte del Señor Alcalde
El Señor Alcalde: agradecerles la presencia a todos Ustedes, se ha convocado a la presente ses¡ón
conforme lo que d¡spone el COOTAD y la Ordenanza de Organ¡zac¡ón y Funcionam¡ento del Concejo
Municipal, para tralar los puntos que han sido enunciados, sol¡c¡tarles que las intervenc¡ones que

hagamos sean con el respeto que todos nos merecemos, con altura que nos caracter¡za; con estas

cons¡deraciones queda ¡nstalada la presente ses¡Ón, s¡gu¡ente punto del orden del dfa;
Sec¡etario General: TERCER PUNTO.- 3.- Aprobac¡ón del Orden del Día..
El Señor Alcalde: está a cons¡derac¡ón de ustedes el orden del día, si existe algún punto que quieran

inclu¡r o modif¡car punto s¡empre y cuando no requ¡eran de informes; caso contrario para proceder con lF

ISiXi"aliil?r"iistir 
ninguna propuesta señor Secretar¡o tome votac¡Ón de acuerdo al ounto der orde\

El Sscretar¡o General: se procede a tomar votaciÓn de acuerdo orden del dla planteadoi

. Concejala Ma¡ra Aguilar, a favor;

. Conceiala N¡nfa Rojas, a favor;

. Concejal Carlos Gaibor, a favor,
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. ConcejalArmando Mena, a favor;
Alcalde Subrogante Jhoon Correa, a favor;

Se contabilizan cinco (5) votos a favor;
RESOLUCIÓN NO. O74.SG-GADMPVM-2017. POR MAYORíA.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EL ORDEN DEL
D¡A PLANTEADO.
E! Señor Atcalde: siguiente punto del orden del dÍa; 

.

Secrétario General: CUARTO PUNTO.- 4.- Conocimiento de la Resolución Ejecutiva Nro. 120-2017, de
'28 de junio de 2017;con la cual se deja sin efecto la Resolución de Declaratoria de Utilidad Pública Nro.
141-GADMCPVM-2]I6 de 9 de diciembre de 2016.
El Señor Alcalde: esto es para conocimiento de Ustedes compañeros Concejales, está a su
consideración;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor, quien expresando su saludo a todos los

, presentes manifiesta: señor Alcalde si bien es cierto se adjunta la resolución, donde se está hablando de
la reversión de la misma, pero lo que quisiera saber es que después de esto que va hacer el municipio;

" porque entiendo que se está dejando sin efecto porque no existe un fraccionamiento, porque no existe la
legalización, que va hacer con esto el municipio va tomar la iniciativa de hacer el fraccionamiento,
tomando en cuenta que ya existe una inversión de recursos públicos como es la cancha y la batería
sanitaria, eso me gustaría que nos expliquen, la razón por la cual se toma la decisión de hacer la
reversión de esta resolución;
El Señor Alcalde: de acuerdo a la Ley el señor Alcalde tiene la facultad de hacer expropiaciones y dar a
conocer la Concejo Municipal, tomando en cuenta que las cosas en derecho se deshacen como se
hacen, en ese sentido, entiendo que el compañero Alcalde ha creído conveniente poner en
consiberación del órgano legislativo esta reéolución; ya el tema de inversión en este terreno, si es que la
hay, habrá que pedirle al Director de Obras Públicas para que tome cartas en el asunto; en esta ocasión
únicamente se está poniendo a conocimiento del Concejo que se ha dejado sin efecto la declaratona de
utilidad pública de este terreno, de todas maneras compañero Concejal si existen más dudas tenemos
que acudir a nuestro técnicos para que nos las absuelvan;
El Concejal Carlos Gaibor: yo creo que eso serÍa lo fundamental porque sabemos que hay el terreno,' . pero aparentemente no hay cumplido con lo que manda la Ley, es decir, no se ha seguido el proceso
correspondiente; en este momento el señor de lo qué se está viniendo hacer el seguimiento para que se
.pueda legalizar de alguna manera el predio, no sé cuáles serán la razones, por eso mi pregunta va
dirigida hacia allá; me imaginb que lo que sigue es notificar al señor para que este proceso de acuerdo a
lo que está establecido en la Ley y las ordenanzas y obviamente poder obtener la legalidad legitima de
ese terreno y con eso constituirlo como un bien público; hasta ahí mi intervención señor Alcalde;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Armando Mena, quien expresando su saludo a todos los
presentes manifiesta: señor Alcalde en la administración anterior, los moradores del sector hicieron un

'pedido al Gobierno Municipal para que se les construya ahí una cancha de uso múltiple y luego a futuro
. surgió la necesidad de la baterÍas sanitarias, para el efecto se realizó la declaratoria de utilidad pública

de este lote; pero cuál es el problema que a futuro dentro de este documento le impiden al señor
Montalván dueño de este lote que pueda inscribir, en este caso está toda la propiedad impedida de
catastrar y realizar escrituras, es decir no hicieron correctamente la desmembración de este terreno; en
este caso lo que el señor Montalván a pedido que se deje sin efecto esta resolución por cuanto quiere
ejecutar los tramites correctamente; en esta ocasión lo que nosotros estamos haciendo es conocer una
resolución que ya el señor Alcalde la ejecuto y creo que todo esto fue originado en mérito al pedido del
propietario del terreno, entiendo han llegado a un acuerdo; de mi parte dar por conocido señor Alcalde;
El Secretario General: con la finalidad de despejar las dudas que han surgido en torno a este este
tema,,me he permito hacer la consulta al Procurador quien me supo manifestar que al momento de
expedir la resolución de declaratoria publica que hoy se está dejando sin efecto, se ha digitado mal el
número del lote de terreno; la intención inicial fue declarar de utilidad pública el lote donde se encuentran
implantadas la cancha y las baterÍas sanitarias, pero la resolución tal cual se encuentra redactada por un
lapsus ha declarado de utilidad pública otro terreno; entonces con la finalidad de subsanar el error se
está dejando sin efecto la resolución materia del presente análisis, para iniciar el trámite con el lote qu
corre.sponde;
Ef Señor Alcalde: ahí está la explicación señores Concejales, si no hay más intervenciones,
punto del orden deldía;
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1secretafioGene]al:oUlNToPUNTo,.5.-Análissis,io,Áffi,vodebatedel
2 Proyecto de Reforma a la Ordenanza que aprueba la Urbanización de la Cooperat¡va de V¡v¡enda
3 Educadores del San Juan Evangel¡sta, de lnterés Social Progres¡vo, Segunda Etapa: ub¡cada en el Loté
4 78A, vla al Rec¡nto La Cel¡ca de esta c¡udad de Pedro V¡cente Maldonado, Provincia de P¡ch¡ncha.
5 El Señor Alcalde: está a consideración de Ustedes para su aprobac¡ón en segundo y def¡nitivo debate,
6 creo que las considerac¡ones y acotaciones se hicieron en el pr¡mer debate, no obstante, s¡ tienen alguna
7 ¡nqu¡etud u observac¡ón que quieran hacer, la pueden hacer hoy, tienen la palabra;
8 Se concede el uso de la palabra a la Concejala Maifa Aguilar, quien expresando su saludo a todos
9 los presentes manif¡esta: al haber rev¡sado el proyecto como Concejales, con los técnicos, al haber

10 realizado las recomendaciones a través de los ¡nformes, luego de un gran tiempo de seguimiento por
11 parte de los d¡r¡gentes de esta organ¡zac¡ón y el acompañam¡ento de nosotros como Concejales y el
L2 Alcalde, yo creo que hay que valorar la pred¡sposición una vez más, la voluntad política que tenemos
13 todos para poder reformar esta ordenanza y hoy lo estamos haciendo de la única forma que permite la
74 Ley, estamos reformando los dos puntos que constan en la reforma a la ordenanza que en lo pr¡nc¡pal se
15 está permit¡endo suscr¡b¡r conven¡os para la ejecución de obras y para el manten¡m¡ento que ya está
16 considerada en la ordenanza or¡g¡nal; yo creo que esto lo fundamental, de aquí en más que Ustedes le
17 den seguim¡ento para suscr¡b¡r los convenios y e.iecutar las obras pr¡oritarias que t¡enen Ustedes ahi
18 como comun¡dad; entiendo que se está convocando a una asamblea donde se va a ind¡car formalmente
L9 que el Concejo Municipal resolvió reformar esta ordenanza y lo resuelve por unanim¡dad, si nosotros no
20 estamos presentes igual se tiene que hacer conocer al ciudadanfa para que estén un poco más
27 tranqu¡los, eso s¡ la recomendación de que se haga conocer a la gente; con esto mocionar para que se
22 apruebe en su segundo y definitivo debate la reforma a la ordenanzai
23 El Señor Alcalde: ya lo dijo la compañera desde el in¡cio hubo la pred¡spos¡c¡ón del Concejo Munic¡pal
24 de llevar adelante este proceso, se ha hecho las consultas necesar¡as, se han ped¡do informe técnicos,
25 informes legales y en base a esto el Concejo Munic¡pal ha tomado una dec¡s¡ón; entonces en ese
26 sent¡do, s¡ nos hemos demorado un poco, ha s¡do por tratar de conta¡ con toda la documentación
27 respectiva que no perm¡ta a nosotros tomar la decisión más acertada; con esas considerac¡ones y

28 habiendo una moc¡ón que cuenta con respaldo, si rio hay más ¡ntervenc¡ones señor Secretar¡o proceda a
29 tomar votacióni
30 Los Concojales Carlos Gaibor y Armando Mena apoyan la moción presentada por la Concejala
31 Maira Aguilar;
32 El Secretario General: se procede a tomar votac¡ón de la moc¡ón presentada por la Concejala Malra
33 Aguilar, que cuenta con respaldo de los Concejales Carlos Ga¡bor y Armando Mena:
34 Concejala Maira Agu¡lar, proponente,
35 Conce.lala Ninfa Rojas, a favor,
36 Concejal Carlos Ga¡bor, a favor;
37 Concejal Armando Mena, a favor;
38 Alcalde Subrogante Jhoon Correa, a favor;
39 Se contab¡l¡zan c¡nco (5) votos a favori
40 RESOLUCIÓN NO. 075-SG-GADMPVM.2O17. POR MAYOR|A.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
41. MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EN SEGUNDO

42 Y DEFINITIVO DEBATE EL PROYECTO DE REFORMA A LA ORDENANZA QUE APRUEBA LA
43 URBANIZACIÓN DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA EDUCADORES DEL SAN JUAN
44 EVANGELISTA, DE INTERÉS SOCIAL PROGRESIVO, SEGUNDA ETAPA; UBICADA EN EL LOTE
45 78A, VíA AL RECINTO LA CELICA DE ESTA CIUDAD DE PEORO VICENTE MALDONADO,
46 PROVINCIA DE PICHINCHA.
47 El Señot Alcalde: s¡guiente punto del orden del día;
48 Secretar¡o General: SEXTO PUNTO.- 6.- Anál¡sis y Aprobac¡ón en segundo y def¡n¡t¡vo debate del

49 Proyecto de Reforma a la Ordenanza que aprueba la Urbanización de la Cooperat¡va de Vivienda

50 Educadores del San Juan Evangelista, de lnterés Soc¡al Progres¡vo, Tercera Etapa; ub¡cada en la, via a

51 La Cel¡ca de esta c¡udad de Pedro Vicente Maldonado, Provincia de P¡ch¡ncha.

52 El Señor Alcalde: asf mismo, está a considerac¡ón de Ustedes para segundo y def¡n¡t¡vo debate, es el

53 m¡smo tema lo único que han hecho es divid¡r a la Cooperativa en tres etapas, creo que todos pasan por

54 la misma necesidad y a todos ahí que atender, tienen la palabra compañeros Concejales,

55 Se concede el uso de la palabra al Concejal Armando Mena, quien man¡f¡esta: creo que todo e¡[
56 t¡empo Io que hemos deliberado, hemos legislado dentro del Concejo ha sido por just¡c¡a para tod§
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aquellos que viven en estas urbanizaciones, el esfuerzo que han hecho ellos y todo este tiempo que han
venido gestionando, hoy se obtienen los resultados bon la aprobación ya de las reformas ordenanzas de
las tres etapas, y de hoy para adelante desearles a Ustedes suerte porque lo que se les viene gestionar
con las diferentes instituciones y con ONGs es duro, pero ahí estaremos acompañándolos; con esto
mocionar para que se aprueba la reforma en su segundo y definitivo debate;' .El Señor Atcalde: ahÍ una moción presentada, ¿cuenta con respaldo la moción?; todos los Concejales
apoyan la moción presentada;
.Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor, quien manifiesta: creo que son temas
importantes para los representantes de la urbanización y para los moradores de este sector; siendo los
servicios básicos una prioridad en los barrios y urbanizaciones han tenido que gestionar ante la
municipalidad la posibilidad de que a través de la suscripción de convenios poder conseguir los recursos
para la construcción de estas obras; entonces nosotros como Gobierno Municipal estamos en la
obligación de buscar y dar solución a este tipo de problemas, es por eso que el municipio ha dado los

'pasos necesarios para que con apego a la Ley aprobar las reformas a las ordenanzas de las tres etapas;
, es así que hoy contamos con la documentación, existe la voluntad política para respaldar con nuestro

voto la propuesta y con esto Ustedes puedan emprender acciones para gestionar la consecución de
recursos para ejecutar las obras que tanta falta les hace; con estas consideraciones por respaldar la
moción presentada por el compañero Armando Mena;
E! Señor Alcalde; si no hay más observaciones Señor Secretario proceda con la votación;
El Secretario General: se procede a tomar votación de la moción presentada por el Concejal Armando
Mena, que cuenta con respaldo del Concejal Carlos Gaibor.
. Concejala Maira Aguilar, a favor;

Concejala Ninfa Rojas, a favor;
Concejal Carlos Gaibor, a favor;
Concejal Armando Mena, a favor;
Alcalde Subrogante Jhoon Correa, a favor;

Se contabilizan cinco (5) votos a favor;
RESOLUCIÓN NO. 076-SG-GADMPVM-20I7. POR MAYORíA.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO. MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EN SEGUNDO
Y DEFINITIVO DEBATE EL PROYECTO DE REFORMA A LA ORDENANZA QUE APRUEBA LA
.URBANIZACIÓN DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA EDUCADORES DEL SAN JUAN
EVANGELISTA, DE INTERÉS SOCIAL PROGRESTVO, TERCERA ETAPA; UBIGADA EN LA V¡A A
LA CELICA DE ESTA CIUDAD DE PEDRO VICENTE MALDONADO, PROVINCIA DE PICHINCHA.
El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del día;
Secretario General: SEPTIMO PUNTO.- 7.- Clausura de /a Sesión.
El Señor Alcalde: agradecerles la presencia a Ustedes, sin temas que

'clausurada la te sesión

Sr Jhoon F Mendoza Jaime Paul Polo
AL SUBROGANTE ARIO GEN

t'.

Í:
i

#
/:


